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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Febrero veintisiete (27) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 63001311000220140014000 

 
Como quiera que, al examinarse el proceso de la referencia, se tiene que 

mediante sentencia Nro. 153 del 25 de agosto de 2014, se declaró la interdicción 

sobre la señora MARIA LUCELLY ZAPATA PELAEZ. 

 
Con el objeto de revisarla conforme el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, se 

procedió a consultar a la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud- ADRES se obtuvo como resultado que el Estado 

de la persona identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 24.815.028 es 

“AFILIADO FALLECIDO”, con fecha de la novedad 02/01/2024 y reporte con 

fecha 14 de febrero de 2023 
 

 



Teniendo en cuenta la información anterior y como se lee en la imagen, se tiene 

que la señora María Lucelly Zapata Pelaez fue reportada como novedad que 

la afiliada falleció, se dispone el archivo en forma definitiva de este proceso y la 

cancelación en los sistemas de radicación que se llevan en este despacho, sin 

necesidad de adelantar la Revisión de la sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

J U E Z 
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